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Cenviene al estado al mismo tieaipo que es dei a ia -
yor teterasrmnauitos qriadares de yeguas,: clasificaren 
España las; fáESS^doeabaüos, y dará conooeitlospt^áHd» 
tos de Gada provinaia por un carácter m?rcado en que 
se manilieste desde luego la aplicación para que fueren 
aptos. Aquél carácter se ha de fundar en el origen espe
cial de que procedan como ei mas seguro medio de espe
ra r de ejlos el mejor servicio. Para lograr asios fi&ea se 
t a dignado S. M mandar se adopte una marca con la 
ooal hayan d« herrarse todas las chasque desde la ins
titución de los depósitos de caballos padres de l estado 
en 1841 hayan nacido on ellos y vayan sucesivamente 
naciendo, dando á la marca un signo característico de 
oada uaadp las <dh^t«Sipvovinoias:^ a • o£sq le 

Al efecto, y con objeto de que el luerro Sea claro, 
significativo, y no pueda confundirse con ningún otro 
di los particuU)res se compondrá de una corona real co
mún á loaos; pero que diferencie con un signo caracte
rístico del blasón de cada respectiva provincia, que se 
situará bajo de la corona. Para la de Sevilla, por ejem
plo, podrá ser una madeja; para la de León un león, y 
á este tenor para las demás provincias/ BsJnoyiidi Uaop 

Los gefes polfticos, oyendo k los delegados y á las 
juntas de agricultura, pi opondrán á la dirección del r a 
mo el signo que les parezca conveniente, y los hierros 

formidad con la mayor posible economía. Provistos los 
delegados de loe hierros que o o n ^ n p j ^ ^ , deposito 

.¿xíjfcq an 
que les es t i confiado, se invitará por ofá&Mté * l n » W 
letip oficia/, por los periódicos y por m e d f t i W l 

• ^ • i • a • * * * * * * * >̂ QOCáail̂O necesarios a los sugetos que, tuvieren c< 
.sio^S:£\ o b T a a — .r>?f aojL-tluí ao q i J i n n a R i 

potros ó potrancas procedentes de los caballos padres 
de los depósitos del estado, y nacidos desde el ano de 
1842, á que los presenten en sitio señalado para ser 
marcados con el hierro que se establece, para lo cua 
se a k g f r i u - j í j ^ o t o ^ 
sb L a de marcar los potros será en adelante el compüp 
los dos anos con corta diferencia y aote& *^^6j>araflof 
de las madres á principios de marzo. I^as; veuiajas quê  
adquieren las crias de los depósitos del gobierno usan
do un hierro que les ennoblece, las o o ^ t ^ u y ^ ^ ^ B a r : 
do de raza, les proporciona mayfir.rjjgeé^'^ar^rS^s 
venfaa, d&eiart&irofei^^ 
bricion por sementales escogidos, asi oom^ A <etosj | 9 | 
los machos para optar á los premio*: debeo por tan, 
estimular eficazmente á los dueños á que presenten las 
crias de los primeros años en el mayor número posible 
y las nacidas en adelante, según sucesivamente les vaya 
correspondiendo.!' oio)o< M v fcc^al^I obnsma^ aotí 
. De todo k) cual cuidará Y . S . con la eficrcia que tie
ne acreditada, y contando con la iaetiya Otapi tMtkmnjj 
la junta de agricultura y del deJegadojdtekfaqio^ .3 ob 
- i i IDioi goatóe A V. S muclms áños.*4-Hldtód ti de 
julio de 1849 —Bravo Mori l lo.—Sres. gefes políticos da 
Córdoba, Cáceres, Badaioz, Jaén, Sevilla, León, Mála
ga, Orense, Oviedo, Santander, Toledo, Zaragoza, Y a -
lladolid y Avila. 

i GOBIERNOPOfLmCOí DR M A D R f l h o i M l 
ís oínuj, obüi . :tes udíílbifi onp oií¿;di»o r.u whwaAdd 

BÍ sb i oii?.oqtíb 
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---ÉPaimM 

J 
n i i 

ta provincia con la obligación que miiiji 
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creto de 23 de setiembre de 1847, de remitir el 
trimestral en que conste babor sido satisfecho el habef | 
de los respectivos maestros, prevengo á los 
encuentren en descubierto lo verifiquen 
ocho dias, sin dar lugar á que se pro 
por su morosidad. 

Madrid 17 de julio de 1849.—José 
• 

ro-Reunidos los señores que componen el cu 
vincial, en unión del comisario de guerra , para w j : ^ ^ 
cumplimiento á lo prevenido en el art. 4.° de la real ór- vr 

den de 16 de se ti 
dos á que deben 
el tercer trime 

\ 

Madrid 16 de julio de 1 8 4 9 . — E l gefe superior de 
tlicia, Enciso. 

INTENDENCIA D E MADRID. 

general de contribuciones directas me 
de 6 del actual lo que sigue: 
r. ministro de hacienda ha comunicado 
general con fecha 25 de junio próximo 

dice 
E l 

á esta d 
pasado fe «eal Orden siguiente. 

fcJEjícmo. Sr.—Teniendo la Reina en consideración 
e aun cuando es obiigatorio & los contribuyentes de 

todos los pueblos verificar en el punto y á la persona 

Rs. Mrs . 

» 30 
Fanega de c e b a d a J L > . _ , ¡ _ . . . . . 12 
Arroba de paja á. . ; » 
Idem de aceite á. ,Aft-»... . . . . ... 38 
U m A H k v * . . ^ . . r r , . , , , « • * 
I^bra de carbón a . . » « 

Madrid 16 de julio de 1849.—José de Zaragoza . 1 3 0 

lo 

m 
eb oiíi* !•> sbe^b aob 

1 Ó 2 á-í*>4 obíiteóoa c'il'.í efe noitie?9iq 

i loq 
1$) r20Íf<•Ov\)!.i &bl >4J 

Bol eirp h 
Los alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 

provincia averiguaran el paradero del S n Carlos Dubini, 
natural de Milán, que salió de Lombardía en marzo de 
1847 en compañía de su esposa Virg inia, de la familia 
de GriraaMi, y á juzgar por el pasaporte que se le espi
dió, su intención era dirigirse á Granada para ejercer 
su profesión de maestro de música al mismo tiempo que 
su rauger debía ajustarse como cantatriz, dándome i n -

>rla4jb(i 
ibargo 

que les estén 
iai é industrial, 

á 4|eK|b solo las cap i 
tales de provincia se realice el cobro á domicilio, como 

• lo han solicitado varios vecinos de Cádiz, mediante que 
en estas poblaciones donde la administración corre con 
la. cobranza de su cuenta, no tienen que* nacer los r e -
caudadores"los gastos de conducción de caudales, m sé 

mediatamente conocimiento si se tuviese alguna noticia 
del punto en que puedan encontrarse los esposos Du-

k j Madrid 16 de julio de 1849.—José de Zaragoza. 

' ctómrici eol 9b 2ÍM*¿> 

¿si nstfí3?3iq so? é zoñsvü ?©1 b eínsn SJSOÍIO iclnmilsie 
eldieoq • • >a - a te ••• 
svay gol aioam£YÍ2doxie CUTSS ,l-.c •j:n 

Don Fernando Iglesias y Montero que ha presentado 
una reclamación en este gobierno político se presentará 
inmediatamente que llegue á su noticia en el despacho 
de S. E i para esplanarla. 
*b Madrid 18 de junio de 1849 .—D. O . d e S . E . , Ba l 
tasar Anduaga y Espinosa, secretario. - Qi 8 
HsláM toodJ (¿tlivoQ ti.-'f>r, ,SL!Í,ILÍT r-r iy- i ; ! '* fj-ííohto3 

. BSOgffisS . >l « \ . •• . : • •. ii . 

Gobierno superior de policio de la provincia de Madrid. 

Habiendo encontrado él celador de las afueras á 
Chamartih un caballo que se hallaba estraviado junto al 
deposito de agua que hay detrás de la montañita de la 
Fuente Castellana, se hace saber á su dueño por medio 
del presente, comparezca á recibirlo previas las forma
lidades consiguiente^. Al! jl.i 

esponen á los riesgos que esta ofrece hasta su entrega 
en las arcas del tesoro sitas en las mismas capitales, por 
cuyo servicio y responsabilidad se abona el premio de 
cuatro por ciento en l a contribución territorial, y el de 
3 rs. 30 mrs. en la industrial; S . M . en vista del es
pediente instruido al efecto, y de conformidad con lo 
que propone esa dirección general, ha tenido á bien 
resolver: que en solo las capitales de provincia se esta
blezca á domicilio la recaucion de las dos referidas con
tribuciones; pero a condición de que anunciado que sea 
al público el plazo dentro del cual se han de presentar y 
presenten los agentes de cobranza á recibir de los con
tribuyentes el importe de sus cuotas, los que dejaren de 
satisfacerlas quedarán sujetos á concurrir al punto, en 
que esté la recaudación situada, á verificar el pago, sin 
perjuicio, ademas, de las medidas coactivas que para 
este caso deben sufrir, y se contienen en las disposicio
nes del capítulo 7.° del real decreto de 23 de mayo de 
1845: conlinuando no obstante en su fuerza y vigor p a * 
ra todas las demás poblaciones, que no sean capitales 
de provincia, la obligación de acudir tos contribuyentes 
á hacer el pago en el punto y á la persona, que con a n 
terioridad estuvieren designados por el alcalde ó auto
ridad administrativa, según se prescribe en el art. 57 
del espresado real decreto, reproducido por el art. 1.° 
del de 23 de mayo de 1846 que seguirán rigiendo con 
la única escepcion que queda indicada. 

Lo que se anuncia en este periódico para conoci
miento de los ayuntamientos de esta provincia y de los 
contribuyentes de sus respectivas jurisdicciones. Madrid 
14 de julio de 1 8 4 9 . — L . Flores Calderón. 

-sy téí úinósmb B\ 6 nirufyioqo tq ^laílam^s ob -J6)m;¿ 
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DIRECCION'GENERAL DE WNCAS D E L ESTAI 
»l EOlrWOTJ .£ 

0 iti Por ^evidencia de los Sres. intendentes de las 



viilcia que á coatiouactou se espresao están señalados eu 
sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se Jnáír 
cari; debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
eft/ej^fOor^i^^^s^g Q fW^^ f i f i e f ^c^ , : ^ mismos 
dias y hora de doce á una ante Sres,. jueces ' ^ a p r M 
mera instancia y escribanos qne se dirán, con asistencia 
del administrador principal de fincas del Estado 6 per
sona que le represente,¡y* con citación1 del procurador 
^índico, T T I I i » 4QyUJ'\2J.*Í 

son eeidfi úíqeefüohoJ fob veaonoaa aaiooeislih ?zA 
RENTAS PROCEDENTES D E i . CONVENTO, DE DOMINICOS DE SANTA 

naldsd ¿OH s n p o b W R B ^ J B ^ Í O ¿ ^s«fois ;j§ 

¿»íí S i l? / j;Hlf nO? , ̂ Á''.iUuh'lÚ rOJíí S*l'-41 í L OO'U&fJ tO.-'.l 

j E l cuarto de lo labradlo quinto de lo ruon terío y m i 
tad de la leña, cuando salen ó caen de estibada, y ade
mas dos ferrados de trigo en cada un año, por una 
huerta en San Adrián de Veiga; 30 rs. de renta sabida 
por la de Onteiro en Feas; 18 rs. por la riega ó campo 
de Sardina, y 40 rs. por razón de servicios, regulado al 
producto del fruto de 28 fincas, 20 de ellas de tierra l a 
bradía, una de prado regadío, 5 de monte tojal, una de 
campon y pasto, y la otra ta mitad del soto y monte, 
con 15 castaños, este al sitio de Cabanas y las demás 
sitas en Onteiro, Bacelar, sitio da Fruge, Pedroso do 
Taño, do Lume, das Choyas, Feas de arriba y de aba
jo , Pandiña y otros puntos del barrio de Susovilla en la 
parroquia de San Pedro de Feas, del partido judicial de 
Santa Marta de Ortigueira, que hacen la sembradura de 
37 ferrados poco mas o menos lo labradío, tres cuartos 
de un ferrado el prado regadío, 37 ferrados lo monte-
r i o , y 6 bien cumplidos los de campon y pastos, que en 
junto constituyen todas estas fincas el lugar nombrado 
do Pensó, y lo posee por foro Juan de Santiago, cuyo 
cuarto y quinto, con la renta sabida, fue tasado por los 
peritos en 360 rs. de renta anual, [que capitalizados al 
66 y dos tercios al mi l lar , impoitan la cantidad de 24,000 rs . , por la que se sacan á subasta. 
r.3'"¡'.«''MÍ BOl ü 6ü5 j»? 119 t2£jftÍ>fq 9D ÓYíDÓrmeb 

BtTRCOS 
bibíi rJoe i&m y g T 

Dia 7 de agosto ante los Sres. D. Miguel María Du
ran y I). José de Celis Ruiz. 

E l dominio directo de un censo perpetuo de 13 fa
negas y 4 celemines de trigo que tenia contra sí el con
cejo de Moriana y en favor del suprimido monasterio de 
nuestra Señora del Espino: han sido reguladas á 29 rea
les y 23 mrs. , y capitalizadas en 26,026 .rs. , por cuya 
cantidad se sacan á subasta. 

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 13 
fanegas y 6 celemines de trigo que tenia contra sí F e r 
nando Urruchi, vecino de S tizan a , y á favor del supr i 
mido monasterio de San Miguel de l Monte: han sido r e 
guladas & 29 rs. y 23 mrs., y capitalizadas en 26,688 

i , pui cuya cantidad s e s a r a subastr 
Otro dominio directo deotro censo perpetuo de 48 

feneg^jd^^^ el cabildo 

monasterio de San Miguel de Trevino: han sido regula
das a 24 rs. cada una, y capitalizadas en 76,800 rea
les, por coya cátíüdaid'sé sáéah ;á^éhbasr^?'J 0 «tetó eb 

Otro dón^iq directo d e ^ c e n ^ ' Ú ' ' ^ rél i ?de 
réfllp aniial, de ̂ j f ^ ^ ^ 
de dicho pueblo de Treviño tenia (mÍr&iSÍ£ Jpígr, 
mismo mocasterio, que en junto bacen j » total d t 
30 ,000 rs . , por cuya cantidad se saca á subasta. 

Otro dominio direcfiTde olro* censo de 600 rs. de 
rédito anual que tenia contra SIJB! concejo de Guabina, 
y á favor del suprimido monasterio de San Pedrode Cár
dena: su capital redimible 24 ,060 r s . , por los que se 
saca á subasta, -im JM 

Otro dominio directo de otro censó de 550 te * e 
rédito anual, del capital redimible de 22-000 r s r f qp* 
tenia contra si la fábrica de la iglesia de Itero del Cas
tillo, y á favor del suprimido convento de San Agustín 
de la ciudad de Burgos, sacándose á subasta por el re
ferido capital^ /OÍ;UH;D U wnsm tiürSiim K&t&MH&l 

Otro dominio directo de otro censo de 800 rs. de 
rédito anual, del capitat redimible de 40,000 rs.» que 
tenia contra sí D. Bonifacio Diaz Ortega, vecino de S a 
las deBureba, y á favor del estinguido convento de San 
Pedro de la referida ciudad, sacándose á subasta por 
dicho capital. < j r i i j /;> 

E l pago del precio del remate de las lincas que ante -
ceden se satisfará en créditos de la deuda publica según 
el real decreto de 19 de febrero de 1836 y sus aclaracio
nes de 9 de diembre de 1840 y 4 de marzo siguiente en
tregándose la quinta parte al contado y el resto en los 
ocho años sucesivos. 

L o que se anuncia al público con el objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador corres
pondiente, según está mandado, á hacer Sus proposicio
nes 4 los parajes señalados en el dia y hora que se cita. 

ANUNCIOS. 

.0. ' Juzgado de pritocra instancia de Colmenar Vieja. 

E n virtud de providencia del Sr. D. Antonio Artea
ga juez de primera instancia de la vina y partido de Co l 
menar Viejo, refrendada del escribano D. Alfonso Ró
zale ni García, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de Sinforoso López, vecino; de Fuencarral , para 
que le deduzcan en dicho juzgado por sí e por medio 
de procurador del m:smo competentemente autorizado, 
dentro del término preciso de 15 dias contados desde 
la inserción de este anuncio, con prevención de que pa
sado sin verificarlo les parará el perjuicio q»e baya lu~ 
garir^-Antonio Arteaga.—Alfonso Rozaíem García. 

. - T W < * l o#r? f f^ iumi süileftun sens§V ( t i 



0y 
míenlo coriSlítüciohal W'WWlW'Wl 
erál-a^éodamlento, por^érrtSitóttó cuíÁró 
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su ra; le, y el 29 del mismo 

oaSI ob oJuavnoa obwsaiJea !jb ipytí ¿ Y tJSdauiÜ8b 
. . . r(Dél Amiao <|el Pais.) . \ 

liciones qao se hallan de manifiesto en 
& stóndtatia d»*dha4oijpoi»cioap «ona-jacooni ornara 

.fitesdua ¿ Ü068 sa bsbiiafio fi^oo ioq , .8 l 0 0 0 , 0 5 
ab .21 000 ali o&ioa mío SB oJosiib oiniroob oiJO 

Ic^^¿tos' dé la dehesa del Rio hasta 1.° de manó de 
©«yo remate tendea lugar d 22 del corriente 

en sn audiencia publica, bajo el pliego de^gpi^igio^ej 

If'WI^Ulfc^'ULflao (rito ab oJ>aiib oinimob oiJO 

^ " t n o q ¿ii^jduá é a¿obiÍ8553 ^ogTOfl ai» üSSim r>\ •ib 

INSTRUCCIÓN PRACTICA SOBRE LA CREACIÓN DE LOS PRADOS 
ab .?» 003 ab ogua^uffliuuÉb ( i ^ i i b oinknob oilÓ 
aap ,.-A 000 T 0* ob aldiflribai Jütíqtí*3 teh (taufl£ oJibai 
~& <A 001097 .sj^íR'IMKBA^^AB-WPíd i * aihioa uiuaJ 
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CAPITULO X . .teJiqBO orioib 
-ahis ->iíp gjtoafi jtíeb atumai Ion oioaiqlab oaeq !!•! 
Disracion, regeneración y conservación de una pradera. 
-VÍ'JX»IJ>ÍO*I8üí! Y d58í ab Cneidal abOt ab oftrfttob !' n Í9 

•; Un ¡pi|itl) JÉIO ufi^VTiTÍfl P ° N buen fondo, com
puesto de plantas convenientes, conservado con cuida
do y abonado lo menos cada' dos años, puede durar 
indefinidamente, si el terreno no s* enteüentra invadido 
por elcrecimíedto espontáneo' de plantas nocivas, como 
juncos; cañas, ranúnculos, etc. E l cultivador inteligente 
ha de saber dar á su pradera todos los cuidados que 
exige; pues.de coatraríp^^y e v i q ^ ^ e ^ t o . f j e o ^ 

d a , p é r i ^ J M ^ . . m . 
Se puede conservar y regenerar un prado por dos 

medios. E l primero consiste simplemente en dar en tiem
po seco inmediatamente después de quitado el segundo 
c o ¿ e | ^ i í t i r f ' 4 & $ < ¡ 4 ^/ódosfeeutídos para qu i 
tar los musgas hquihes y j¿ras plantad parásftaé O u$ur-
pantes, que se recogerán en un montón con el rastrillo" y 
se quemarán en seguida para es tender las cenizas por el 
prado. Se echará en él un cuarto de la semilla que se em
pleó para la misma superficie en tiempo, de su creación. 
Después de la siembra se rastrillará y se pasará elVocfilIo; 
o l año siguiente se tendrá una magnílica pradera. , 

* E l segundo medio es* igualmente' empleado por rou-
chos oulUvadbr^.niajS espeiimentjadós qdeínosotros;' se 
dá en e! otoño, una profunda labor, que se renueva á la 
primavera; sembrándose entonces de cebada, ayfena, etc. 
por espacio $e ¡ un ano ó /dos;,y se le; íkihüán después 
plantas escardadas^ tales como remolachas, patatas, etc. 
EL cultivo de plantas de raipe^ para forrage, solo tiene 
lugar cuando se quiere destruiría gránía y otras yervas 
é cuando(atierra tien ?.^aínieiite necesidaddé éstettultí-

1) Véanse nuestros números 3431, 3438, 34 *0 y 

v6: L a tierra, asi purgada de malas yerbas, podrá ser de 
nuevo convertidaen prado, siguiendo; las indicacionos 
<mihwmprmrüi cr,Mot\ la na 8ab£iooiifl£ 2oUnoio£fl 

tas empiezan á brotar, se tendrá cuidado de destruir tas 
topete ; dellfenar las huellas de los animales, todos los 
hoyos y carriles de los carruaj es; se recogerán las pied ras, 
raices y ramas de los árboles, pedaEos «k ladriUus y tejas, 
sedestrozaián joMeiípnj» .jMjp&fi^&^.ffa. 
mñMtolt t m ^ ' W W f y i m i ^ el eop • 

l ü » "Jil,n" 
Las diferencias enormes y del todo inexplicables que 

se observan en las cantüades y proporciones de semillas 
de gramíneas y otras plantas de prado de que nos hablan 
hace tiempo diferentes prácticos, son una cosa que h a 
sido señalada después de mucho tiempo como abarcando 
una cuestión de economía acrisola de la mas alta impor
tancia. Algunos antiguos autores recomiendan jdL* 2 ¿ A 
tymzr^ hkbqo j roja 
o amari l lo, con la mitad de este paso de llantén de h< 
e s t ^ h ^ t W s J h * t 4 l r t ^ tS^mL^ 
que otros aseguran qnétm cuarto dé esta Cantidad es sufi
ciente. Los cultivadores actúate* no están muy unánimes 
acerca d< esta cuestión de pr¿cüea, pero si , ^ ^ . ^ 0 0 0 

mente conocidas Como las gramíneas y tréboles, coq m u -
b W ^ c ^ ^ 1 ^ » ! encentrarle graves d i s i d e n ^ 
lativamente alas cantidades y proporciones que conviene 
emplear para las plantas de forrage recientemente intro
ducidas. Esta circunstancia deternainóá M M . P. Lawson 

t S l d e s ^ ' — 

Una segunda edición de este escelente trabajo a u 
mentada y mejorada salió en 1830; y como estas tablas 
aumentadas y perfeccionadas en todos sus detalles contie
nen los frutos de una práctica sabia y esclarecida, hemos 
resuelto reproducirlas aqui integras. Pero antes, á (in de 
ser útil A los cultivadores que no tienen ocasión de sacar 
en las obras do gricultura nociones sobré los caracteres y 
las ca l d id es dé las plantas para forrage que figuran en 
estas tablas, creernos deber hacerlas preceder una corta 
descrípeien de estas plantas, en ta cual á los nombres 
latinos y científicos, añadiremos los nombres mas v i l l a 
res y mas entendidos. 

(Se continuará.) 
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Precios en el mercado de hoy. 

Frigo de 50 6 36 n u vn.n < 
1 "» Cebada.v.. de 13i;2á 15 re. VB ; s^enal 

nqu Algarrobas de á 14 r s . vn. . 1 ODCBO 
1 'Madr id 1 8 d e julio de 1840. > a m obun 

880^8 09 ^L'JÍ;-;'.;Ji.?•.. V rim Zii 1 . A 1*1 C 2^bKlíiS 

http://pues.de

